
 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE SANTA MARTA 
 

TRASLADO DE EXCEPCIONES 05 DE OCTUBRE DE 2020 
 
                                                        

RADICACIÓN MEDIO DE 

CONTROL 

DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

2015-00275 REPARACIÓN 
DIRECTA 

UBER JACOME SALCEDO Y OTROS INVÍAS Y OTROS EXCEPCIONES 

2016-00226 NUL. Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL D. 

MIGUEL ANTONIO MORRÓN POLICÍA NACIONAL EXCEPCIONES 

2017-00343 NUL. Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL D. 

SARA CRISTINA PABÓN FONDO NACIONAL PRESTACIONES 
DEL MAGISTERIO 

EXCEPCIONES 
 

2018-00296 NUL. Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL D. 

CARLOS FABIAN CHINCHILA  SENA EXCEPCIONES 
 

2018-00437 NUL. Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL D. 

FABIO RAFAEL CARO FONDO NACIONAL PRESTACIONES 
DEL MAGISTERIO 

EXCEPCIONES 
 

2019-00039 NUL. Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL D. 

SARA MARÍA TORRES UGPP EXCEPCIONES 
 

2019-00193 REPARACIÓN 
DIRECTA 

GABRIEL MAHECHA POLICÍA NACIONAL EXCEPCIONES 

2019-00213 NUL. Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL D. 

GILBERTO BLANCO UGPP EXCEPCIONES 



2019-00214 NUL. Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL D. 

PEDRO CELY POLICÍA NAL EXCEPCIONES 

2019-00225 REPARACIÓN 

DIRECTA 

CARMEN JUDITH HURTADO Y OTROS EJERCITO NAL Y OTROS EXCEPCIONES 

2019-00262 NUL. Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL D. 

MISULA ESTHER MARTÍNEZ FONDO NACIONAL PRESTACIONES 
DEL MAGISTERIO 

EXCEPCIONES 

2019-00270 REPARACIÓN 
DIRECTA 

NERIS ISABEL ROMERO Y OTROS EJERCITO NAL Y OTROS EXCEPCIONES 

2019-282 NUL. Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL D. 

CARMELO VILLAR NAVARRO FONDO NACIONAL PRESTACIONES 
DEL MAGISTERIO 

EXCEPCIONES 

 
 

Para dar cumplimiento a lo ordenado en el Art. 110 del Código General del proceso, se fija la presente lista en lugar visible de la secretaría del Juzgado, por el 
término de un (01) día, hoy cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) a las ocho de la mañana (08:00 a.m.).  
 

La Secretaria  
     
 

     
 
MELINA CERÓN RAMÍREZ 
  

 
Se desfija hoy cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020), a las seis de la tarde (6.00 p.m.), para efectos del traslado contemplado en el Art. 175 Parágrafo 2 
Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-. Queda el expediente en Secretaria.  

 
La Secretaria     
     

 
 
 

MELINA CERÓN RAMÍREZ 


